
Equipo de Trabajo

▪ Gelys Mestre Carrillo
▪ Hermano Andres Riveros
▪ Yury Castiblanco 
▪ Jaime Duarte 
▪ Juan Camilo Cuesta 
▪ Sandra Milena Guzman 
▪ Jhon Sebastian Barrera 
▪ Anggela Natalia Gaitán

FACTOR 11
COMUNIDAD DE ESTUDIANTES

Autoevaluación 
Institucional

Características
33 Derechos y deberes de los estudiantes

34 35 Estímulos y apoyos para estudiantes

▪ Ajustar estrategias de 
acompañamiento en primeros 
semestres para reducir 
deserción temprana.

▪ Fortalecer la difusión de 
apoyos y becas

Oportunidades 
de mejora

Marco normativo 
actualizado 

(Reglamentos de 
pregrado y posgrado, 

Estatuto General, 
Política de Educación 

Inclusiva).

Inclusalle y 
actividades 2024 

(cine inclusivo, 
workshops, 

diplomado, etc.).

Participación en redes 
y reconocimientos 

nacionales.

Casos PIAR y 
acompañamiento 

psicológico.

Licencias 
tecnológicas (Jaws, 

ZoomText) 410 
licencias para 
personas con 

discapacidad visual o 
auditiva, problemas 

de aprendizaje, 
dislexia y TDAH.

Programa Unisalle 
Incluyente: 

acompañamiento, 
participación y 
sensibilización.

Comité Técnico 
Interdisciplinario de 

Inclusión.

Encuesta de 
satisfacción 

institucional: 86% de 
satisfacción con el 

reglamento 
estudiantil.

Admisión y permanencia de estudiantes

SAI 2.0 (CLEO, CRAI, PIES, PAILE, SPAE, 
TAI, TAD): 
En acompañamiento al 2024 logramos 
atender más de 5.000 estudiantes, con un 
85% de permanencia. 

Sistema de Alertas Académicas Tempranas 
(SAAT).

Estrategias de admisión diferenciadas 
por facultad.

Sistema de 
Acompañamiento 
Integral

Reducción de deserción acumulada 
(de 42.9% en 2015 a 14.6% en 2023).

Índices de selección y absorción 
estables.

Participación en programas como 
“Jóvenes a la E”.

Encuesta de satisfacción: 85% 
satisfechos con procesos de admisión 
y matrícula.

Entre 2018 y 
2024, otorgamos 
más de 38.000 
apoyos

86% satisfacción 
con apoyos 
institucionales

Aumento de 
inversión 
institucional 
(más de $1.100 
millones en 
2024).

Impacto:
▪ Mejora en tasas de 

ingreso, permanencia 
y graduación.

▪ Transparencia en los 
procesos (acuerdos, 
formatos, 
procedimientos).

Becas de honor, 
Indivisa Manent, 
estudiantes M.A.S., 
auxilios por 
vulnerabilidad


